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SE PÜiîLIGà TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGÜIENTES A FESTIVOS.
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Laílj ieyé?; / díspósicíones g-eheralesidel-Gobierrio/sDn obli
gatorias, para cada p,aprtal,(ie prov,incia,de,s(Íe;que,s<>p,ub|ica 
oficialmente en ella, y’ desde cuatro días desp.ues para Jos, 
demás pucblos/de; la iñisma pr.ovincia.iiíLcw Íde 3’ de Noviem
bre de i3'ó~}.._J "

- L'a^' teVeS,' órdenes? ÿ arinneió^ que só manden publicar 
çn 'los [Bqlfitin-eS: q^eiales, s.e ' han. deí.,remitir por todas ' las 
autoridades al Gobernador . rpspeclí.vq, por cuyo, condocto 
16 pasarán'''à los' ''editores dé’ los menc'iónád.os j>eriódicos. 
Heqles órdenes ded^ [de Abril y 9 de Ayótto [de 1839.9'

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIIURO EL BOLETIN OFICIAL.

L® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares, y- 
ReglSméntos autonzado.s por los Exen.os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directoras .generales de la Administración 
pública.

2? Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
nistracioP Civil de d.-inde procedan ' < '

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Réctór de la Univérsídad,'Jueces dé pri
mera, instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la proyincia. .

4 .® Ordenes y dispo.siciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la AdministracTón económica provincaí.

; 5/ Lós anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de guíen procedan.

PRlMKRí^ SlíCtíOiV

PRESIDENGIA DEL CONSECO DE 'MWISTKÜ».

. S.nM.- ,U Reina nuestra, Señora i 
(q.oD..§.) y sUiangusía Real familia: 
continúan''ert‘>esta corte sin novedad 
en sn importante salud. *

Madrid ^7 de, Setiembre.de ,1867,.

Gaceta del ^^ de /Sefiemire ^e 18,67.

,, C0SSÉtó ÜE^E^^

REAL DECRETO.

. : Doña, .Isabel JR ¡por la gracia fie 
Diosy la. Constitution, -fie. la Mona-r- 
quía Espqûpla, Reina fielas.Es.p.apas. 
A toduSiTos .que las.prpséntes vieren y 
.enteraiéren,..y. à quienes tpea.su .ob
servancia y, .cumplí mi,eu to-,. ; sabed: 
que ,.hó, ,ytai4o, en fieçretar-. lp, si
guiente.:

. «En el pleito, que pende en el Con- 
séjo de Estado ' en primera y; ùmcà 
instancia, entre partes, de la una Don 
Francisco Vázquez y Lanzao, vecino 
fie San Miguel de la Regueira, Ayun- 
támiénto de Jové. ' én’la ’próvineiñMe 
Lugô,’ÿ éü’su nombre' et Liééñeiadó 
Don’ Tomás María' Mosquera,: deman
dante; y fié'ía ótra la ALmi ni sí ración 
general,' fiemandada ' y 'représentadá 

' por' mi Fiscal; Isóbré uevóéación' ó 
subsistencia fié lá Réál ÓVdért 'fié- 18 
dé Octubre 'dé 186'4, ' qué denegó-áí 
fiemandañtn el dominio'útiF qúé ha
bia solicitádo' sobré ciertos terrenos:

Visto: ' '
Visto el expediente gubernativo 

fiel cual resulta: ■
Qué en 17 dé‘Júlio' dé 1856 acudió 

el expresadó D.'Fr'áñcisco Vázquez al 
Gobernador de la provincia de Lugo 
en .solicitud fiel dominio útil de lugar 

liama.do pos Qprtellos, perteneciente 
al conyento de Monjas dé Santa Clara 
de Rivadeo, en consideration á que 
él exponente y su fem,ilia^abian sido 
arrendatarios fié la referida heredad 
desde mucho antes fiel, año de 1800 
síñ ninguna interrupcioa; y aunqiie 
4afia, dijo .pn_ su iéstaiicia acerca de 
los documentos que justificaran su 
pretensión, aparecen en el expediente 
á continuacion.de 'la misma.

1.® Una escritura de arrendamien
to de,la expresada heredad, otorgada 
qq 16 de Enero de 1785 por el repre
sentante de la citada comunidad reli
giosa, á favor de Antonio Seara, por 
término de 60 años y precio en cada 
uno de dos fanegas de trigo, cuatro 
de centeno y un carnero, ó por él 18 
reales; arrendamiento qué aceptó Sea- 
^‘^. P^^^. ®f y ^.l-í heredero solamente

2® 'Un recibo que acredita el pago 
de aquella renta por este interesado 
en el año 1788.

3 .® Otros do.s recibos de pagos he
chos por Manuel Vázquez y su hi‘o 
Francisco de 24 ferrados de ce.nteno 
correspondientes á Ias indicadas . ren
tas, por frutos de 1855 y 1857. ,

4 .® Una información practicada 
en el año de 1861 ante el Juez de pri
mera instancia de Vivero, coa cRa- 
cion de su Promotor fiscal, en la que 
tres testigos declararon bajo jurameuT 
to que desde el año 1800 habían sido 
colonos del citado lugar Dos Cortellos 
Manuel Vázquez, su rnugér y sus hi
jos Francisco y Nicolasa, sin ninguna 
interrupción hasta el día, así como 
antes lo fué Antonio Seara y ,su mu
jer, quienes por no tener sucé.sion lle- 
varoñ á su compañía á ^Manuel. Váz
quez, porque la mujer de este era 
sobrina de la mujer de Seara, los cua
les siguieron el arrendamiento, pa
gando de renta 24 ferrados de cen
teno.

5 .® Un arbol genealógico y las 
. correspondientes partidas sacramen- 

tale.s, para .probar el parentesco entre, 

lós individuos que expresa la'infor
mación de testigos; y por fin, un in- 
fóriné de la Administración del ramo 

' de là provincia', en él que se dice con 
referencia al inventario de fincas sa
cado dé’los libros'de da referida cornu- 

; nidad, que se incluyeron en aquel 
cuatro’ sestas- partes' del dugár Dos 
Cortellos por el que' se'pagaban'24 
ferrados de centeno, y que desde 1855, 
en que la .Hacienda se incautó, de 
estos bienes, no administró las fincas. 

; porque constando-en el inventarió que 
se habla solicitado el foro como arren
damiento anterio,r al año ,1800, se res
petó el contrato y solo arrendaba la 
Hacienda la renta de lus 24 ferrados 
de centeno cuando se sacaban á la su - 
basta, las demás rentas forestales del 
mencionado convento: '

Que ampliada la instruccion de! ex
pediente, se unieron al mismo

1 .” - Una. relación de las fincas cor- 
respoudieutes .;al expresado lugar‘Dos 
Cortellos, dada por él interesado y 
cerúfieada de exacta por el Alcalde.de 
Jove..- , - ■

2 ." Una declaración de la Abade
sa, del mencionado .rconve.nto,de Santa 
Clara, en la que manifiesta que .no 
habia documentos en la comunidad 
relativamente á los bienes.de su perp 
tenencia, ni podia dar noticia alguna 
del asunto en cuestión. ,

3 .” Una certificación de la Admi
nistración del ramo de la provincia 
expresando que. no existía ningún. IÍt-. 
bro cobratorio de rentas,de la expre- 

, s.ada comunidad hasta el año.de 1828, 
y que. del que. se encontró, dando 
principio en esta fecha, aparecía que 
Manuel Vázquez .y su hijo .Francisco 
pagaron de renta en aqu 1 año por los. 
bienes de que se trata 16 ferrados de 
centeno,: 8 de trigo y un carnero, y 
siguieron pagando la menta en los 
año.s sucestyos hasta 1'835, si bien en 
1835, ¡se • hizo . nuevo arriendo, en el 

.que se bajó la. repta á seis fanega^; de 
centeno.

4 .° Certificación de la escritura de 
arriendó en el citado año 183d en fa
vor de Francisco Vázquez por termia- 
ño dé seis años y renta dé seis fáné- 
gas dé centeno en cada uno'. ■

5 .® La capitalización de la réntá 
dé estos bieneS'practicada por la Ad
ministración del c pámo ded la pro
vincia. :

6 .®‘ Un informe del Comisionado 
de Ventas de la misma provincia’ ma
nifestando que la solicitud del domi
nio útil hecha en esté expediente por 
el interesado fue registrada en Ifi de 
Agosto de 1856, sin; que constase que 
la hubiese acompañado con la citada 
escritura de 1786; por lo que era de 
inferir: que tanto este dato como los 
que le ’' segnian en el expediente hu
bieran sido presentados posteriormen
te á la citada fecha de 1856:

Que remitidos los antecedentes á la 
Superioridad, la Dirección general 
del ramo,' de. conforraidad con la nota 
del Negociado y .con el informe de la 
Asesoría : general del Ministerio de 
Hacienda, propuso que se desestimara 
la. solicitud de dominio -útil iniciada 
por. Don Francisco Vázquez^: ya por
qué era de creer que los justificantes 
de su pretensión se hablan presenta
do con posterioridad .aL31 de Octubre 
de 1856, tiempo inhábil para hacer
lo. según la Real. órdén de S de Se
tiembre del mismo, año, ya; tam
bién por no 11 aberse probado} el 
arrendamiento de losí bienes dé que 
sé trata desde . 1798 hasta 1829; y de 
acuerdo con. estos pareceres, la Junta 
superior de Ventas en sesión de.'12 de 
Febrero de .1864desestimó.laireferida 
solicitud:- : ; 1

Vista la .reclamación que Ifizo el 
interesado contra el expresado acuer
do de la iJunta superior de Ventas, 
acompañando para dar mas apoyo; á 
sus preteusioues dos testimonios'de 
escrituras, en las que aparece qué 
vendido judicialmente en 1853 el do
minio útil á que tenia .derecho .en. el
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citado dUgar- 'Dos Cartollos Nicolasa 
Vázquez, hermana del recurrente, lo 
adquirió éste por la acción de re
tracto:
P-^ista la Real ór^en dictada en IB 

de Octubre de 1884, por la cual,' dé 
acuerdo con jo propuesto por la Di- 
reccioit general del ramo, se confirmó 
la referida decision de la. Jan ta supe
rior de. Ventas, desestimándose la 
instancia dd interesado:

Vista la demanda presentada contra 
la precedente Real órden en el Cánse-.- 
jo de Estado por eh Li'cepciado Don 
Tomás Maria Mosquera, á nombre del 
citado Don Francisco Vazg^uez. á la 
que acompañó una nueva inforqiacipm 
judicial de tres testigos, reproducieñ- 
dó' lo qde habían declarado TóFpfesen- 
tadós " iéh dar interior fie fiée' se h^,he
cho referencia, con la pretensión de. 
.gpe . ,?ti. fiej^ ^Mr:^§fi^9-d^.> .citada, .Read , 
resoluei-on y :se otorgue al demandan--' 
te da declaración dedpmínibtque tie- 
iie-solieitada:-'''''-.-

Vista la contestación de mí Fiscal, 
en que pide se confirme la expresada 
•1^1 pifien: ; ■ Vt
.7 Vistos; el escrito presentadó por: la 
parle demandante, pidiendo térmi-ne 
q).ara-. -Wliqar, y el-auto de la, Sección 
de lo Contencioso del referido G.ouse- 
joy.por.el .qv}e de,4ué denegado;

Vistas das .fieiyes- de 1.° de Mayo de 
4.8^5^ V7 de Febrero y U de Julio ,de 
1856, y las instrucciones dictadas pa^- 

rya sn eipoueipni lo^ cnalés 'prescriben 
las condiciones! indispensables para la 
Tedeñeipn del dominio útil én Ips ár- 
.rienfips ide bienes- nacionales ;anterio- 
rgs a¡l año de IBQO:; , ,

Considerando, qne nha de .ellas con
siste en justificar la continuación no 
interrumpida de dichos arriendos en 
una misma -familia ; desde antes del 
año 1800 hasta la publicación de las 
citadas ley.es:: '

Considerando-que: por .parte del de
mandants no ,80' h a num piado con este 
Requisito esencial, .puesto: qué desde 
1788, en que el primitivo arrendata-’ 
riOoAntonio Seara hizo ehp-rimer pa
go del arrendamiento envirtud de la 
escritura ..átorgada á su -^aydr, basta 
si de 1828 Bn que lo.'verificaron. Fram 
cisco Vázquez y sn padre Manuel, no 
aparece quién ó quienes fueron los 
llevadores da las. tierras de que su tra
ta, ni la eántidad qua por ellas se pa4 
gara<

Considerando qué éste gran vacioi 
se ha procurado llenar- con'- informa
ciones-testificales, sin tener en cuenta 
que el art. 13' de la instrucción de 11 
de Julio de 1856 y la reglafi.* de la 
Real órden de -^dde Diciembredel860 
declaran que .en expedientes de esta 
clase es. inadmisible lá prueba de tes-: 
tigos cuando no viene acompañada de. 
álgu-n dócil merito referente d lós pri
meros años dél presente sigló, siendo 
por lo tanto ineficaces y de ningún 
valor las citadas iiifdrmaciónés:íy-'
• Considerando que él éxtremP reía"- 
tiyo á la coimpraiqué el demandante 
supone Mbér- hedhó dél dominio útil 
que á su hermáná correspondía en los 

bienes do que se trata por el 'mismo • 
título que él ostenta, ni es propio de 
este juicio, ni sobre él ha resuelto la 
Administración activa?;-

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo conteneioscúdel Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D:. Domingo Ruiz de'Ja Vega, 
Presidente, D. José Caveda, D. Ante
ro de Echarri, D. Pablo Jimenez de ’ 
Palacio, D. José Sánchez Ocaña, Don 
José Eugenio de Eguizábal, D. Do-' 
mingo Moreno,. D. Tomás» Retúrtillo, 
D. Juan Antoine y Zayas, Dn'Rafael 
de Limiriiana .y .Briguole .y D. lCarlos 
Yauch y Condamy,

Vepgo ca .absolver .dp la, demanda 
"á la Administración y en confirmár 
la Real Órden'impugnada.

‘ .Dado’.pnPaláciÓ á treinta de Ju-riio 
1 de m-il ochüoiento.si S98enta y sipte/-^-- 
;ÉétA ruhricíifio .4é:.lá-Real mapo,—É1¿ 

’ Presidente del Consejo de Ministros, 
;Rampn fifiarip^Ñfirvaez. »

'Publicación,—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre 
tario accidental, hallándose celebran
do, audiencia pública, la Sala de lo ; 
Contencioso, acordó que se . tenga ■ 
pomo resolución final-en ia instancia i 
y autos á que se;refiere; que so: una ^ Í 
Jos misinos;, pp notifique n.p: forma á ' 
las. partes y .se. inserte.en- la Gaceta, - 
De que certifico.- . - , .
; Madrid 5 de Setiembre dsd8.67;.r-r 1 
José de Grijalva. -

Gaaeta det 21 de j^eaemói^e de 1867. -

. RRESipENGU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

RE.\L DECRETO. '

Gonformándome con lo propuestó 
pormi-'ConsejodeMinistros,- 
.' 'Vengo el.decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Concedo imlulto á los 
carabineros de lá clase dé tropa y á 
los paisanos que, residentes en'Espa^ 
ña, tomaron parte en la insu-rreccion 
dé Agostó deteste año y se han refu- 
do en ei ^extfanjero. - - \

Art. 2fi ' Los-reos á que se refif^re 
el article anterior, para obtener’el 
beneficio dé éste induito, deberán pre- 
Séntársé á las Autoridade.s eñ'España 
ó á mis'Représentantes en ehextráu- 

! jero eri el impro-rogable término de SO 
i dias. éontadó'sdesde la publicación dé 
Í esté decretó hñ la Gaceta de J^dádrid. 
\ Art. 3.® Los-paisanos que sé'áco-^ 
- jan á este indulto quedarán sujetos á 

la vigilancia de lá' Autoridad, y los 
‘ carabineros' extinguirán sil énipéño 

en el punto que él'Gobierno los désig
né,' sin qúe les sirva de abono el tierri- 
pó qué hubiesen estado auséntes.

Art; 4,® Por los Ministerios respec
tivos se adoptarán las medidas ' méce- 
sarias para la ejecúcion del presenté 

i décretOi'
Dado en Palacio á veintiséis de Se- 

• ti'embre de mil ochocientos sesénta v' 
Si'été."^Está rubricado de la Real nlá ; 
no,—El Presidente del Consejó de'Mí- 
ñistrós, Ramón María Narvaéz. '

Minislenb He HacWñd

REAL DECRETO.

En vista de las razones que’mefija 
expue's.to.é.1 Ministro defidáciendá, de 
acuerdo pon el parecér de mi-'Consejo 
de Ministros, acerca del iesúlfado^ sa
tisfactorio que ha ofrecido hasta -el 
dia la conversion de DéndáS améJ’ti- 
zables y diferida de 1831, acordada 
por la. ley de 11 dp Julio,-últi^, no 
obstarite las causas impreytsfas que 
la han entorpecido; y .atendiendo á 
qúe ¿ pesár de todos los esfuerzos 
hechos no-ha rido-dado obtener ePqa-e

■fió termífiarajá confección fié Ibéfifie?' 
y.Qá.Mt.ú.lQs...deLB .por. .WM,.éxtsr,iôr.ja^  ̂
tesífiel 25 dej^aotùàhæniique.:çonçln-ia;.- 
en pi extranjeroel pla^ó"fié'''3O diás

. señalado papa: geoibin'fiijGhos./títúlos.n 
^nóri''interés desde 1,® fié .Enero de este 
año, .lo-cual, ha-sido -un: gra-ye .obstd.- ; 
culo paradasfipéraeionés 'de'IA' cófifi 
vension--.; y ¡atendiendo asimismo à

. qua los .sucesos politicos ocurridos-en - 
el reino durante los últimos dias de 
Agostó- y ’ que éoincíáiéróh' eón'jél ; 
find oció de quedar abiertada'cônÿéi- ; 
sion en, las plazas de Pafi.S, Londres.y - 
Amstérdam,' influyeron nécesaríamen- 
te'tarribien por algún tieiripo énjçFrfi ; 
súltado dé las operaciónes,' y à que ■ 
por tanto es justo.y equitativo'éí de- - 
ferir á las demandas prófiucifias paru ; 
que sé amplíe el plazo déntró fiel cual ; 
puedan gozár fiel menci'onado ’fiéneh; ; 
cio los qué se presenten á_ la,‘con- : 
versión,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se amplía durante 10 : 

días, ó sea .basta el 5 de Octubre 
próximo venidero, el plazp de 30 qué', i 
á contar desde el en que . se anunció ¡ 
quedar abierta la conversion en las ; 
plazas,dé París, ’LÓ. dres y Amfier- , 
dam, señala el'.art. fid de la jey^dé 11 ' 
fie Julio último para que los.que. pre
senten ¿ convertir sus títulos de amor
tizables y Deíida fiiferifia.de 1831 re 
cibau los de Deuda consolidada fi^ 3 
por 100 con intereses desde 1.® de 
Enero dé 1867, '

Árt. 2.® Disfrutarán de. igual’be; 
néficio los que hasta el di a. ha,'n pre
sentado á cohvertirsus.títulosde amor
tizables v diferida fié 18.31 en las ofi- 

í ciñas fié la Deuda,pública dé Madrid, 
j y los .que los ,près mten. fieurim fiel 

nuévo plazó que ha de termmar el 5 
inelusivedé petubre próximo^

Art,'3,® El Gobrémo fiara cuepta 
de esta disposición á las' Corte!? en fia 
próxima legislatura.. .

Dado en Palacio á .veintiséis de Sc-’ 
tiémbre de mil ochocientos, setenta y 

. siete.—Está rubricado de fia Real 
mano.—El Ministro de Racienfia, Ma- 
niiéí García Barzánalláua.

Ministerio de Esládó

CaudUe/ria,, <

Ayer, 'á las fireé y’ inedia' de td 
tardo. S; w. la feeiná nuestra Éenofa,

iWf^Wímr-iEíw^wíWÉSéir 
Secretario de Estado y de los alto.s 
funcionarios de la Real Casa, se dig
nó recibir en audiencia particular ai 
Señor Copde Luis Corti,;éí cu'aj,. pré^ 
yiamerfie^anunciado pÓyel Sr. Ifitro- 
dúqtor de EmbaJOwreSi, tuyo! la hopta 
dé; ponér en ias Reales manos Ía caita 
en que S» MÍ e^ Rey dé Italiaolé acre
dita en* calidad de .su Fnviadb e^Taor- 
dinario y Ministro Plenipotenciario 
en esta corte.

ip AF verificarÍG, fil Conde dirigió á 
''.S. M^. el siguiefite' discurso:

" V^ÑORA: Íengo la honra de pre- 
séntar*'ár V’ •M.tas'carta^ nri''-tn^--CT^

■ "mhíafigusto Soberano se ha dignado 
...acceditar mi.a:aLidad-de..fiEaKÍado,.wex- 
traordínario .y’-íMinistro -Pienipoten- 
ciário cércá fié V., M.,, j', 

díntérpretó fielmen-te^Uos sentimieri- 
tos d^el ^ey,..al ¡expresar loé yotós^sin- 

■ ceros" qué-- fo*ima ’'oonhtant8ménté’por 
jja ;fífiicidafi;dcy^fi M-:.y ^é 'fifi. ,IÍéá^ 

familiá,-'eómo 'asimismcpor-la-pros*- 
pe ri dad' dé ha nación ■•españolaá

En- euaní.o,á:.ml, i^ie atrevo jfi. pse- 
gurár A V/M: qúe tnéherâdùùÿ gra
to emplear todos mis esfuerzos para 
nTá^ntea:ér-yJum.en.t.ar 1^ bq^a^;.r^^- 
ciones de amistad que existen entre 
las dos Coronas y los dos países, y se 
■habrá reálízádo mi'm’as fervifinté vo- 
■tó:Si deíeStá saeirtéullego-' á -niéfecer 
ien parte 1(3;,benevolencia,fie. VíM.a..

Y S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. ponde: Acepto los sentimien

tos qué en hombre dél Rey-'vuestro 
augusto Soberano.me acabais de ex
presar, tanto con respecto á Mi Per
sona y á mi Réál familiál como á là 
nación española; sentimientos que ha
llan en Mí la mas sincera correspon
dencia.

No dudo, ;Sr. : Ministro, que en 
vuestra calidad de Enviado extraordi
nario ÿ'Ministro Plenipotéhtiári'Ó del 

) Rey, contribuiréis á fomentarías re
laciones de bueña amistad que únen 
á ambas Coronas y ambos Estfidós; y 
fibdéis cohtar deáde luego con Mí bé- 
neVólencia éñ él desempeño de lá hóri- 
rósa'íhirioh qué oS ha'sido Confiada.»

Acto continuo el Sr. Confié .pórti 
pasó á ofrecér á S. JM. él hoihefiiaje 
de su respeto,. ' '

S-. M. la Reina, nuestra Señora ha 
recibibo cartas de losr Residentes de 
las Repúblicas,:.de' QqstarRica, ¡Nicaj- 
ragua y el Salvador,: y4ehGpbernah 
dor provisorio - de la del Uruguay,; 
dándolei-el parabién por, el feliz alum- 
bramiento de S.jA, R. la. .Igífintfi 
Duquesafie Montpensjer. Taqibieniha. 
llegafip, á manos de.S. M. una-.-cart;^,, 
de S.. A.¡R.. .efiGran .D.uque Me He^ 
en respuesta á la recredenciaí/ fiel 
Excelentísimo S;r,,.,^arq.qés .de-.Remí- 
sa. Ministro Plenipotenomrio que Rç. 
sido.-fie %-M..;en -Rarmstadt al mismo, 
tiempo,que en Bernao^ Karlsruhe..
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ffihyfeiio''®^'Gfàéiiâ'■‘ÿ^Jü^íWia, I 

'íí;^'J oop ^OíúH^;?;-/; Á'J J.yfú^jíí E-b ¡ 

r<9"«i;:”' ^’'"i^^ ^íi^^?-i^'’=^ í'í^fi 8oni t
. G O'p-u; cb^'h 8'4^0!dhjíe/ÍJHip Í 

..^Jlaic^; ^r4í Vig^íselc e^f^jratiQi ias- ; 
;tovido'co|i\mf)tÍA<o;da;;Iap,instaíicia> Í 
l)üa;jb«Ui^í<íp S^ier,; -Á^^ppilJ^IAíaRÍ!' ; 

^Í^(?í;a|.pi;^^i?i^í^e41^deáf Hipptecar^a : 
zip ^jlgupps <9§áa^iW'l.^stp^ ^c^je')t^ j 
dos ó la mayor parte,;4?^íbÍ'^i^jP^JÉ6r 
cn^ije^^^fí WÍP8 PH^^^fl?’<^M^tgpdo j 
í^jdpcl^rg ^i^^piiej:^p^^ope|!i;^ ^nq^a- ; 
.,GÍpn-vpr,py4yatb'a;de_,áus,títu^QS ..á; |p^ i

^^^«nitOî^p^ra.lç^i^^caei^Jp ^;.cir ; 
.tilda;ley, couftinpa ^jdasj^tPgd^.qsA^’ Í 
.bl.ecid^a.eQ.|^\Jtg^lipr4ep ^dg-aí-A^'J^" 
..p^^.^e l:8^^í,íespgc|p.d^¡.lpájdp^ñq^ i 
directos dp/^^^pea^py ;:f '.?'? y- : jdemU

Qpasi^randp, ^qg todas-las _<,aapUr 
-ci9p-esrprqyjpptiypí^p^},e;.^p çipnsepaen- ; 
cía de lo dispuesto en^pJi.fiP^er4çl9:;^Çr ; 
yíCU.lQdH^ 4^‘ l^g‘^lPP’^‘^:hw 4í^^®" ■ 

;'^.^(^^.^,,:.pp9,psajr¡^mpn;tp,isip,jprpped^t i 
dadiipc^ippjioilidp;^mipip;^p4as.:gpp^p i 
.^I^^jiap ’Wlps,.,£p^PP; lo? jáep.9phop j 

.reales, objeto de aqxieljasjruptacipoes,, ■ 

.^ atención d.qqp; las.ppot^ya da,>/alte • 
d^4^.r,çfp4.'d%<i^RÇ^TO99;A^i á9pipÍH’ - 

, ,Cpp?íd^ran4p ;P[ue,,yappdp^^dp^jex- j 

pre^ado^ der,ç|ç,^og,^q^lp% han.. sidP.Áip,- ; 
,pqeí$tosiso,hre>dod®, .^n tprmiíao ni,n^i:^ i 
pipa^,Qdaipay9r-paíie;4^12^i^9;qijtp ? 

se reputaba comp/pna, spia^ppa ^4^^- i 
cial y determinada, es procedente que ; 
se verifique una anotación preventiva, ; 
abriendoid'el Wí^éS^títííi énie-'regliitro . 
■j^rtícüítíí;- sÍ'á?'^éí^íncíd de’que di; 
coriverUree' end inscription/^sei haga ? 
.,estp,^,eii,iP-4q5;lp,s r.eg’is.üipsHodas,^fias ■ 
feaiqae seihaUb dividido:.enda-aetpar • 
Edadi eio teigitorio-graVadoyla -Reina j 
(q, Ü: ^2),'d¥fcbdfo^Hfidad'‘bottdp’^ ; 
puesto ‘por V. L se ha servidb'H^étá- , 

rar que las disposiciones contenidas i 
en la Real órdeptd.ejlí de Junio de' 
1866 son aplicables á todas las anota- i 
oÍQñe’s' pféyentiya^ sq-udojse’ vetdifi^’i&eri ; 
‘dl5bbj'éto?o6x^t(ésadP'é‘fii'';ëbiîid..i8ili8''d^] i 
reglátííéíito'-paráoláioetóbUoiob; d;e'da , 
déy' Hipotecariá.' W'manto fe «¿^au ' 
Ids éircjdüstah'èia's=<part'ïPülàréîs-^d;0‘bd'- i 
da caso. :'>eo? ion j 
odlió; qué" deóRéaftí^Vdeú’Cbitiuíéiico : 
.d-V^-d.o^ad^a. sdoiiitelig^duPi-i y.fefecto? i 
^cPnsignióhtés.-’t)Íbá^‘§‘üd;íd^láloV¿oj; 5 
'¿lUéhOsîâhosi #i(îŸÎd-2^ deSétie&ifcre 5 
dé 1^6Í.--^Rbrícadíh'-0" .be; he7'. :> e^ 

èk''ë ul)Sricrelariô‘ ¿e^ este ‘Mi ni^eriK 
.noies;.:

Minislerjp.^jd^Jq Suerra.

-<1 ,.--qn;;p'< ; iSi/Paiis‘ne;/';; n-enO
,, , Por.Real, ^Hep,4e 4 5 ,_de Setieq|b^^^^ 
de. 1347 :Se.cqpfiére^gl, e,rppleq,_dp^,Te- 
r^iepte Çorqaeî p:runç.r j-eip^^f, ÇjPjtppi 
^^pUp^J .Mrqgimi^n^ ùihgxtpria dq 
tg,,¡princesa,.nLinig4;,; 4.15.. José C^qoq 
pig4p 4p U ;Peirâp^qÇomap(^n1jéde np^i 
iia{Mtei^a;pQn,.dés4po^en.J,^ DireGeiog 
gerrerai .dei arma; al empleo de.^,Çqf 
ma nd^nte 4®^-^®'^^ .daaXadfeiu^deh j:e.- 
gdmîeuto infantéJ’ia'de?;Aibuera, nú
mero 26;- à ■ Ds iiJpaqiiiii' Buisani.do 
Ruba, Gapitaúdédfifaút^KvAuxiliar

4é^ id dunda• 'cônsûdtiya '>dé^' Gaerraf^ ; 
igual, empleo-’odén Gomáùdàntei 2 con i 
'dè^tifid "ai Jtbrcèr' 'batallón del'rég-i'' 
'mieútb' ^ fi ñih t efia • d'é’' Val en cid, ' feúra é- ; 
fàiS3,tfel'''Ga-tfilarf'dél’ mismo fe i 

‘Dl''Atànà§fô^(las'à^nfeyà'r y-'ËsVebafe;' ' ' ■ 
¿vu ne ion en ai-;.;;}ir;-.n:U-^un
■'..vínanud^a .'’^dnr^-^eniboó. .-.n pe

^Éniist^ríQ líe,i^Íarin^...,¡

,b ,.,;.;;GRARWGQSTASr

,jLa e,scan|pa,via C2i?7jpí?3, del,a.posta- 
Jero ,(ïè AÎ^feç4|fes,; aprehefejio en Ig 
noefiè del 1 à' del .actual eu ,dos. ¡arreci- 

Tes de.feaia-^qrra, una barquilla coû 
’w’j)uitos.âe.tà,bacô. ' '/ . . ^^ .

’Xl' eW^GW: QE-Î^RAD -0? 
3“8; .y a-W? CGWO^vibm;-;-: - 

’¿í;??’4zj7W?j!Í¿4,Í^¿^^ tf^s -^çu^es^ Tià 'È^ 
'''^,âcG^Q''s,e d':2f'l^^i^^^^^^ ^.^^f^.^l(^\y^ 
conS^ic^jon diaria

’ ' TÎà'^/ipueïiay^^tre\^ÿ^^^
''"'dencia, y 1 '.

dt^p ElicOPtràtista sù-obl'iga ú côn- 1 
dilcrr'ién Séarrrayé de dda '^y'‘vuelta i 
il esde Béjar fe ; PlaSe nei a lafeo r resid’d n^ i 
^iáy'’^'érlóiiébsú'fí^ "lo'^t'ténl éhir’ét j 
'golds, 'ëiiï'-MKcêpèidd --de^'felú^ánU i 
■dWv 'disbribujfeûdn 'én 'isti ' htafesitô . 
Ibs'^âqubtês' dirigidos à fe’adfe poedilo, 1 
ÿ'ïépogiéùdô'lôà que dé él'lbsd'par'tún j 
'parfe-olfeefe dêStifeùài Eos^ édelibS’" teH^ i 
ídrá'íi 'àlmâCèWfendiependîéri’té’para la j 
'COrréSpôniéïicimn; : ' b;un h. 0 
éin^i-l iLáídistañciiade SS Isiloraetrbs j 
qjfeé <!©0mpifeù(ié' esta WiduberÔn^debè ; 
tSent ■recôrridab'éii' .fe feoraë. y-' i-ïs de ; 
fentfoda ÿ ;âalidà ebb ros'puéblOs -'dél i 
Wnsito-yiiextifefnos me fejdrâE 'éo ml ; 
Itinorairicrque- fetmê ‘la diréceion gd- ; 
néralddenGórreaS,-qtie 'podrù ‘alterar ; 
-segimr'coüvenga- mb mejor ’ 'Sêryrei6‘. ; 
•m StitouRori idfei retrasos‘ efeyas^ causais i 
aiô sfeOjústífiquén debidamerite se éxî- : 
gi.iiâ-‘'alfe0ntrat'ista'eii-érpapè'béôrré3- ' 
pofe’diefete: la muita dé 4-'éé0iidiôs''^aT i 
cada; Cuarto dé feo-ría,‘ly'-fe là/ térëétà ! 
ifalta de festafespeciè-podrá réScindirsé ' 
’efe COntrato; ■'abonando'fedéinás -‘dicho . 
cdntratfisthlOs- perjuicios qúe-’se Ori- Í 
•gtóééfeíEstad*o; ' ' " ; ‘ ' ' " : .
’ i 4? ;'Paral el-feOeft desempeSO de 
•ésta--condtie'eion’deberá tener el con
tratista él núilieró suficiente -dé cáfeá- 
•llerífes mayú-rés' situadas en los puntos 
fnás‘cofevenientés dé la línea /-áijuicio 
de s-lo¡§íO'Ád-mihÍ3trádorés principales 
de:Correos'de-Sala-níarica y Gáceí-ésS 
dí-é? 'Es' Condición ' hddispeñsáblé 
qbéo'los conductóres/dé la corréspOn* 
denciamepandeer y- ésCilbiri ■ lom

’ '6.'b Será-responsable el cofetra>tista 
de ia; conservacionjenfeaén estado de 
la -ooiirespondericiái 'que - ;-se''‘Icoéü7 
tregües' o <ñu.;.‘1-H
?-!17/'‘''*;Sefá obligacion lel cóntratistá 
correr loé éxtraordina-rfos delisérvieic 
qdé bcurran,. oó.brárid-o''su;'import0íal 
precio establecido én-él nêglâfeiéûÆo 
dé Postas feigéntó' ciunocc ci c - ■ l.;..> 
‘/'8.^ ' Sr‘porfea#ár fel coptratistacá 
cualquiera'de las bcondiciofees-éstópué 

ladáSi ^é irrogasenl perjuicios á la . 
Administración, esta, para el resar
cimiento, pqdyá . ,ejercér su acción 
contra lá fían¿fe 'y bienes-de áquel.

9. * La cantidi^ en que quede: 
remattada la conducción se yati^fará ; 
por mensualidades, vencidas en la ; 
referida Administración principal de • 
CórreOS de áalaínfencá''‘fe ' en'dé Cá- ; 
ceres. og. ;/7 f '

10. El contrato durará tres años, - 
■coritadós désdé ércÎià en púe-<dé''pi^n- ; 
ci-piO éhsérvici'o,:'tí(iyo-di'a ^séfejá-rá ál ' 
comurriícar la : apróbacÍDü‘superior' de 
lá'«ub-ástá\' -' ¡: ■■"b'- :

Ife;.-uTíreé' m'ésésfentés/'de-lifealdzá'r , 
■dicho•p’lazO’a^lóáfáoél ‘dóntrátistáfe' là i 
Admiinistracio-frepriirinipai '-Tééj^eCti'Vá ‘ 
si' «‘édespide: Jél-'éérvifeiO’ íá’fefe dd''qué i 
■con copórtunidad- 'pUedá‘’proceder^fe : 
nubivál duba stag pérOísi feni'éëtàbepÛéà ¡ 
.existiesén'éausad'qám'impid' ‘iésdfe''fefe ; 
nuevo remátév‘ó’fenbiérep'ué'‘pró'é'édér i 
-á'.- Ull'isegundop'él-feéntratíStadéfedrá i 
•ubl%áéion dé -cóntinuár-pób-lá táé-ita ; 
tres meses más bajo el mismo precio 
y ' eón diciones. iSiipb^OnWatiista^nb se , 
déspidfcra*deb'servicióy lá^-AdmihiS^ í 
traeipn'pndrá-'suhastárlóímiieVaméñté ; 
una vez- terminadoqel comprOmisO-v’-Si 
'asrdú.’ciiejmrá 'cónvefei-éntéí ó'hufeiérá , 
.qnieirípisólicitara-; LdS' tres'rne^S'dé ’ 
déspedidaj-cualquiéfeá^qúé-seá íadópó-i- ; 
fea feu.iquéisfe hftgdriuhà'tve^-'tjèrraiiiadè ■ 
éfe'';oónferatoi, '’empé2'áíMíí-- á ^eonfar^ ; 
dusdé. elodia- mu-ljhe! sé récifefeda^feób : 
'meniCaCinn/b .oeuol ser'evo^-i ii/Oq . 
■ !• 12é: Si:durante'5ébt!Íemípói;d0 estie ; 
noiitráto duesé nécesárife:-‘yár-iar-fen ; 
•pa.rte:la-línea desigháda7>-y dirigirilla ; 
corre.spondencia por‘'otró'Ú otriospún^ ; 
tos, serán-dé Cuenta' defe Contratista 
los gastos'qué: ésta-•a'lté^acioh 'OCástó'- ■ 
-níéf,o'BÍ.n 'deréblio á indemnizáciOh al 
gunn; perov si: elfefeiperOidedasfexpei- 
diciones se auméntase,, ó résultats 'dé : 
lé ívariación aumento ó disminimidri 
dé'.(iístán'eias,'.ebG.'jbi'érnor.d.étefera‘ina'rá ; 
él abono:iÓ rebaja#ud® la ' paj-té-’corrós-^ ; 
pondientefeeda a&iguacioh álproratám 
.Si la :fenéa se-, variasédéitodo;- eimons ; 
trátista’ d.ebérá''Contestar dentro rdel i 
lérm-íno' -déiilosdS:'dtasisiguieute.?‘ai , 
•e ri: qué -se - le ‘ dé eb i a viso ■ ’si ‘ sé a v i e n e ó ' 
nOi .á: continuar.éi servicio parda nuel- ‘ 
■vá línea qué.ée'adopter en feasoide.né- ; 
•gativa queda-ais Gobiemo'.el'derechó 1 
de subastar.nuevamente el' servicio ; 
de:que(se‘ trata'. Si liufeiese’uécesidad ' 
de supriniir la líriéá,: él Gobieno avL 
sará al.contratista con un-.mes'dé an- - 
ticipacion-para ;que. retire el servicio 
sin que tenga este vde^eefeó; á indera- ; 
nizacion-//: . :. - ‘ ,
■; 1.3^ ' La subasta se anunciará; en la , 
Gaceto!. '’^ jBaleúines.q/íóiales á&Aas , 
provincias de Salamanca.yiGàûéres.y 
por'losvdemás: medios acostumbrados, ‘ 
y tendrá lugar ante-los Goboinadoiés 
de las: misma? y Alcaldes deibBejar y 
í^íasénciai.asistidos delós- Adiriiri.ifetrá.- : 
doreside co.Treosfe'élús raÍ8mós!púntos4 ; 
el dia 16 de Octubré'próximo,; eüoel 
loqal.feudisefenleni; dichas ,:Antoridá.des 
y-hora de las idoce/idé snmañána. c 0 q 
• ' , 14b fefe tipo nia'si mo, para ebnemiah j 
defeerádafearitidade Hó.'^190P: jé^oudo? i

dw
an nales / rao ; pudi erado, cadrai ti rse ■. pro
posición qfeé eScedac de festra su ai a. ..:

c. IS.bv-Rhrabpresefetarse; comoijlicitá»- 
4épb será condición ¡preGisa depositar 
próviamentocen Gaadquihra-. de- lascTel- 
sorerías de Haoiendá pública,.ede.'idi- 
chas provinciaS) óieñnlá.? 'subalternas 
de Reritas de Bfejarió.iPlaáencfa, . Cómo 
'dependencias ede la:- iCajá générai de 
depósitos; ., lab ¡suma c4e- ‘l^SQ escudos 
en metálico, ó SU'equivale lite-en : títu
los de lacD.eudaidefe Estado;; ¡la. cuafe, 
conclu ido . él: acto del'Témate, raerá de'i- 
vueita fe los interesadosi menos da mor- 
respén diente >ad raejpa? postor,iqfeie que
dará en depósito, epará igarantía del 
servicio fe’qúe rae .■obligad haáta la eon- 
elnsíón‘deLcoritriata.ecc00-;iü 1.9

16. Las proposiciones se harán eií 
pliego cerrado expresándosej)or letra 
la cantidad en que ©1 licitador se com- 
prqfept?M pi^Ata-i’ elfeseriucjo, ií^í co

rno su domicilio-y-ferma, ó la de per
sona autorizada cuando, no sepaéserfe- 30 '':’U:n;nA jugg; ? r^ fe 
bir. A este pliego se unirá la carta 
fee" pago' órigíSSl ‘'qhé ahfeefefeó‘ haber 
•feechó éi'd-épÓsito 0événiâÔ'êâ ia‘' con
dicionoferitefiapÿ ey iraná- ocertüSéaéion 
expedida por el Alcalde del pueblo 

’f éstdeñeiá feéf pí^Opohéiiíé/ pót' id'que 
cbiisté sú'-fep'tíit‘tfd-íégád,--feiífeafe éó'n'^ 
T^íUcta-y que-idu^adh eónírécu'rsos'para 
4éséri|ipMaiife.fe.Sfeïvjoiô.:‘.qri.é Ôifii-ta.-i n 
hinf^îÆ feP^nHU9^9^!pPJ?; ^^fetPliPPpsR 
^piones.Ran dp quedar 'precispraen|e 
en podér 'deí Presmefete dé la,subasta 

‘dÛŸa^’Véfea riiédíá''tíí3Íá aíitétiér' ^'Íá 

■^dauRáraWh' pridéi^ió ‘áfefectoy'y 
•nna.l-vez :-.;entregpdQS. .ra-ó' podrán rep 
vtiraiMÓ-odd ó ennb/
,18».. Para ^;s^qn.4®F ^á,s ,pr,Qposicip- 
nes se observará la fóripula siguiente:

«Afee obligo.fe desempeñar. la‘ con- 
ádubciori deí ‘co'rréo’ diárib feéádé'Bójái’ 

feá ‘Plásenéia-y RíÓévérsa' poí*'ral prebio 
xde'^.d.' escudos;an:uadés;'feaj.ó dasíCÓh- 

. ^HiGionesí GG^íieni das enc^lpEpgp ap^oñ 
»bpjdq POP-S, M..»;, :

.Tp(|a. proposición . qúp no se halle 
redactará "eri ' esfós t'ermiriOs, Ó’que 
cÓhtéiígá'módifeéáción Ó cráusriias ‘cón- 
dícío'nale?; será • désééhádal ' b 
feulOv'oyAbiévtoéfeóé.pliegos- yfeeidos 
pfebJicameritq, se éxteri,derá,'eL.actq, 
.del remate, dedarándose este en favor 
del. mejor pqstor, sin perjuicio de la 
áprobación' sripérior,' para" lo' cual rafe 
remi'tirfeinmedifetániérité él expedient 
té al Gobiíerrio, v ' -b - : ' / 7.

. ,20. Si . dé; la.cpraparabion: delà? 
proposiciones.r resultasen . igua.lmen,te 
beneficiosas dos 9 mas, .se .abrirá en el 
acto nueya licitación a la voz por'eS- 
■pábió' dé 'rhédiâ hora.Rfero'solôfentrfe 
lés autorés' dé lá.éprop-úés'táé que feh- 
feieren cansado el empâtée u;
.2.fe;;HHecha;la adjudicaéi9n’por; la 
,^nperioHdad, se .qleyarà, el epntr^to fe 
escritura publica, siendo, de cuenta 
del rematante dos gastos de su otor
gamiento y de dos copias siraplëâ,' ÿ 
"ótrá ' en él papel-' ráéiládó -córféspón- 
diéniteíspara la; Dirección generrafede 
'Çoirreos^j,,,:,;.;, .

j^%.¡.,Contratado..el ^erqicip.,/no^^e 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin préviq.permisq^.del Gobierdó.

MCD 2022-L5



líJSO
> 23. El rematante i quedará sujeto 

á lo que previene él art. 5.“ del Real 
decreto ^de 27 Febrero-deid852.'Sr no ' 
.cumpliese'las' Condiciones que' deba 
llenar para el otórg“amiento de la: es- 

•Gritara, ó.impidiese que eáta. tenga 
efecto' en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los' re
sultados de las proposiciones que..se , 
hagan, como igualmente en la^ forma ' 
y ooncepto' de la subasta,.queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación ladibre facultad-de aprobar 
bno definitivamente el acta ' de reraa- '' 
te, :teni;endo‘siempre en cuenta el me
jor servicio público. J
^ Madrid 18 de Setiembre de 1867. 
— El Director general; José María 
Ródenas^'

TERCEBA SECCION.

Don Vicente José AÍmenar, Juez de 

. primera instancia .derpistrito de la 
Audiencia de esta ciudad de yaUa- 

; dolid y pueblos de su Partido. .

Jlago saber: Que á virtud de ejecu
ción seguida por eLsuprimido, Tribu
nal de Comercio de esta plazas hoy 
por este 3 uzgado y Escribanía del re- 
■frendáfité y para pagar á Di Manuel 
IJuidobfo, y Arredondó, 'vecino de 
Santander la cantidad de, cuatro mil 
quinientos treinta y dos escudos, im
porte de un pagaré que le es en deber 
la Señora Viuda é hijo de Suárez 
Cen ti de 'esta vecindad, se vende en 
públi'cá subasta una Rivëra situada 
en término de. esta ciudad, afueras de ' 
la puerta de ..Santa Clara, pago de 
Linares ó. casa-blanca; consta de soto, 
huerta' viñedo, casa con habitaciones 
altas y bajas, cuadra,' pajar, horno, 
corral y un local destinado á fábrica ■ 
de.aguardiente con su correspondiente ; 
maquinaria; tasada por péritp npm- . 
brado, , en la cantidad de catorce mil 
doscientos ochenta y siete escudos., 
trescientas pnce ' milésimas; á deducir 
las ca.rgas á que dicha finca estuviera ' 
afecta. V no, habiendo tenido, efecto 
por falta de licitadores el. primer re- ' 
mate celebtadp eldia veinte y séis de . 
Agosto último, está s'éñáíado' segundó i 
y huevó remate en los propios térmi- i 
nos que el primero, ,para el dia quince : 
de Octubre más próximo á las,doce de 
su mañana,.;en poa de las.salas delà , 
Casa Consistorial 'de esta , ciudad, - no 
admitiéndose postura alguna qué no 
cubra las dos terceras partes de su’ta- 
sacion. , . ,
. Dado en .Valladolid, á cinco de .Se
tiembre ,de mil •ochocientos sesenta y 
siete.—Vicente José Almenar.—-Por 
mandado de S. S.^, I^macio Gutiérrez 
Gallego. . i '

' ANUNCIOS; PARTICULARES..

CALEN OÁRíO:\.i

- EV CONSULTA'/^ 
..i ./yp pnoviNOAL ' E

■ , P(p'a,e¿ aut/ ¿isiesíQ (¿e 1868... .

AÑO SEGUNDO..

Conslanles en el [u-opásilo qne en el 
año-an tenor nos ¡inpulsara á'-enqu-ender 
la publicación del Caleiidario, av¡s<pno.s 
desde ahora á nuestros conslanles favo- 
recedqres, que estainos preparando la 
del próximo año de 1868, en coyas pá
ginas verán la luz pública, convéniente- 
mente ordenadas, varias leyes, Reales 
decretos y otras disposiciones de incon- 
leslable utilidad para los Sres? Alcaldes, 
.Secretanos y.-demas dependienles de los 
nninicipios qu el desempeño de- sus res
pectivos cargos, á la vez que de proveér 
choso conoiúmienlo para los parlicu- 
Ures.. .

A las materias publicadas en el del 
año anterior, heniOssusliluido otras en- 
leraínente nuevas,, no .obstante qiio la 
mayor paite de aquellas;no hayan per
dido aún el caráder de aclualidatl; y de 
este nmdo cumplimos nuestra promesa 
de ofrecer cada año á nuestros abonados 
un libro que, bajo el modesto líluto de 
calendario, contenga asuntos de verda
dero interés é ilustración que con no 
poca frecuencia hayan de, cohsullar, y 
que mediante un insigníficaiíte desem
bolso les evite la adquisición de otras 
obras, algunas bastantes costosas, reu
niendo por este medio un repertorio de 
las muchas ydiversas disposiciones que 
constantemente deben tener a la vista.

Conocedores de los multiples y com
plicados asuntos que las leves encomien
dan á los Ayuntamientos^' estamos en la 
obligación de aumentar cada dia núes 
tros esfuerzos y.desvelos para facilitailes 
en cuanto nuestras fuerzas alcancen el 
desempeño de sus deberes: por eso te
nemos constantemente Asu disposición 
con incomparable economía' cuantos im
presos pueden necesitar con este objeto: 
por eso ofrecemos una e.sjmciede biblio'- 
leca en cuantas publicaciones hemos 
emprendido y emprenderémos en ade
lante. Dé esta.suerte estamos seguros de 
merecer más y más lamoníianza y la pre
dilección con (|u,c hace tiempo nos yiei^» 
nen favoréclmdo aquellas 'corporaciones 
á quienesrconsagramos todas nuestras 
tareas y para; quienes mr escaseainos 
ningún sácidicio, y de hacemos más 
acreedores cada dia á las recomenda
ciones con (pie nos han honradohnu- 
chos Sres. Gobernadores,, patentizando 
la utilidad .- de Jiueslra documentación 
impresay haciendo ver átasmunicipa-r 
lidades la convenientia de su uso como 
medio-éíicáfdsimO dé ordenar ta conlar- 
bihdadde los intereses dúl común, hartó 
díESGuidaAla por desgracia en la mayor 
harte de las localidades!. • '

Uarémos a ora una reseña de lo que 
principalmente va A contenér el calen
dario de la coitsultd municipal y pro
vincial píwa 13^8 i sin perjuicio (le «/^q-

Añligipánhópos á Jos deseos de algu
nos que querrán obtener el Calendario 
del año actual, les advertimos que tene
mos aún disponibles algunos ejemplares 
que,remitiremos desde luego á los que 
nos lo iridiqUeñ, ai precio de 5' rs. sí son 
sosérilórés Al periódico. Jáí Oensitlta 
Municipal y Vrovincial, 6 ül Manudl de 
preitípueslós y contabilidad municipal, 
y al dé 4 rs: si no luviesen alguna de 
estas condiíííones. * ? -

El précro del qué ahora anunciamos 
peára 1868, y que sé pondrá á la venta 
éñ los peineros diás de Nóviémbre pro* 
ximov será élde 5‘ rs.; pero los Suscrito- 
rés y abonados á cuálqUíéra dé nuestras 
públicaciones, qué hagan él pedido di- 
reciameníe á 'esta Adminislración, don
de puede comprobarse aquella Circuns
tancia, obtendrán una rebaja dé 2 rs. 
éií cada ejemplar, si à él aconrpañan su 
importé en libranzas del giro mutuo o 
sellos dé con-eOs. '

AdverlimoAá los libreros é impreso
res de provincias;-qué no servirémos 
niñ^ürt pedido ño' Calendarios que nos 
hagari, si bé acompañan à él él importe 
dé tos (jué reclamen, del cual pueden 
dedácir áf hacer lá remesa, el 25 por 
100, qué es láúomision que se les abóna.

Los pédidos pueden haeerse directa- 
mente a esta Adminislrácion, callé del 
Espejó, 9 y lí prah, Madrid, ó por 
medio de tos représentantes de está em 
presa en las provincias.

, 'El dia 29 del Gorriéufe Setiembre de 
,10 A 12 de sip, respecliya, mañana,, s.e 
yemaUránen pública lícíiacinn, en la 
Gása-admiuislraci.nn de la ‘’dehesá \le 
Fuentes deíDuéro, tos éscelenlés pastos 
de inverma del sitio dé lá misma diica 
titulada la. weabezadao < bajo, el pliego 
de condiciones que al efecto estará de 
raahifiesto. (g—gy

El dia 25 del corriente mes,.desapa-- 
■recieron. del campo de la feria de ,esta 
cuidad dos mu tetas de estas señas: ; 
c Una de treinta meses, mohina; talla 
sobré seis cuartas, bien apañada, y ne^ 
gra del lodo: _

Y la otra: quincena;; de seis cuartas 
escasas, bedero:: blanco, pelo largo, 
cortada losim.enudiltos de las;herra(luras,

La persona que las haya encontrado 
se servirá entregarías,,ai mozo de. la pn- 
sada del Angel, quien dará su gratifi- 
cácion. ^(2.—2.)

ARIlH’.MlO.

Quien quisiere arrendar tos paslo.s de 
inyérnía de la dehesa Finar y eoto re- 
doUdo ilel término de Gaslrejob, jurís- 
dtoción dé Villaverde dé Iscar, provincia 
de Segotto, y própiedad de Don Ramón 
Bo os, vecinó dé Pedrajas de Sari Este
ban f bienseá para boyal 6 sea oveju- 
no^puéde pasara tratar con el referido 
Bócos. ' ; ’ ’ (4=^3 y

' - "' 'VaLLADOL'ID. ■ 
tráprentá dé Rafael Garzo, Otero é hijos,

' Caite de la .Victoria, 24.

nas oirás, nol.icias .y disposiciones ofi- 
iCífl/^ydegrandenlilidad..:..,. ;. -

: . Epocas céleb.réSr-Fiestas ruovibles.— ; 
í .Tqinporas.--y(daciones. - Tfibunaldes.- i 
i ,Gó.m{)ulo ,,ecles¡ásiicQ,?-PoAicion geográ- 
; Ocayle Madrid y (lelas, depiás provip-i 
■ cías de España.-Éntrada de sol en los ;

signos del zodiaco.-Cualro estaciones.- : 
; Eclipses de sol y luna -Horas já que se 
■ verifican lós ortos y ocasos dé1 sol.-Ca-.

lendario —Parroquias de Madrid: su si- • 
tuacioa y campanadas éh los casos de • 

. meendior-Ferias y mercados.—Reseña '
geográl¡c,a yesiádisiiea de Éspaña^-ta- ' 

i fila cronológica de los Reyes de E.spaña 
■ y familia Real reinanté—Crnhofogia dé i 
; lodos los Sumos Pontífices'—Servicio ; 
: general de correos con la tarifa de fran- : 
; (jueo, según ha quedado despues de la;

modificación hecha por Real decreto de '• 
• 7 de Setiembre (té l 867.—(himZa;?. Ley i 
; de reemplazos de 50 dé Enero de 1856, ;

con las modificaciones hechas en ella por ; 
la de l.“, de Marzo dé 1862 y ias que ' 
comprende la.úe 26 de Junio ríe 1867.— i 
Reglas y prevenciones que deben obser- i 
vár íoA Ayuntamientos y sus Secretarios í 
en el llamamiento y declaración de sol-; 
dados y entrega en cajande J«íS quintos i 
con arreglo ádas: expresadas .leyes y á i 
todas. las.dispf>siciones.posleri;0res.-Real ' 
orden para que . se .abra en;los ;depósil0s 1 
de bandera la recluta pariv la isla ,de ; 
Gub,a y la reforma de la leyíde reejigan- ' 
ches. ^’Reseña de la ley de órden públi^ 
co de 20 de .Marzo de 1867, en la parle 
(}ue compele á los Mcaldes..-Id., idéale 
la de Imprenta,—Exenciones del pago 
de la contribución industrial y. de co
mercio concedidas por el-Real decreto ; 
de 20 (le Octubre de 18,52 y disposicto- i 
nes ^oslíiñoytís.-~fmpuesio sobre sueldos, 
haberes y asiynaciones^ livl. 3i“ de la ’ 
ley de 29 de Junio de, 1867 con . tas-ba^ ; 
ses ó que se refiere y la ¡oslrucCiion pro
visional para la administración:,, liquida
ción y; recauila.cion ,(.le .este impuesto.— ; 
Leyde 29 de Junio:deT88í-, .Rjandó las : 
reglas que, han de , observarse en las 
obras para, ensanche le las poblaciones,. 
—Reglamento de 25 de Abril de 1867: 
para la ejecución,decslah ley. A conti- ; 
nuaeipn de e;slas ,di:Spo&icio.neSj y corno; 
complemento de ellaSi-se,.insertará la ley ; 
de 17de J,u!io¡de 1356, sobre exp.ropia- 
cion forzosa por causa. de¡.uttlid.ad públh 
ca con su reglamento.,-r-Leyr de 1.1 de 
Julio de 18.66, diclaildo;.algunas. disposi
ciones para (d fo.mento; de tu ipoblacion 
rurah-^ Reglammíto dA 12 de Agosto.de 
.1867; para la mjecuiciou;de. esta. ley. A 
continuaGÍ,on .de; estaiidisposiciones ^*y 
como com¡demeidode?ellas;>.e.iiis«rtaráh 
la ley- de 21; dei N(iyjeml)re,;de 1853 
y las de. 25 de ájáyo -.de 1855 y fade 24 
de Junio de 18i9 en la parle, que se,re
fieren,A tas exencione,s ; y f)r,iiViIeg¡0.s^ de 
las < obras de.diegosj desecaciones y 
plantaciones imevamenle ejecutadas;—t-, 
Ley de 17 de Junio do 1834 sobre,e.ua - 
jenacioude terrenos ó, pApioùaS'parçélas 
insuficientes para {mimar ¡ñu' si'S0;iares;. 
■é.-Instruccibuale 20de Marzo de 1865 
para lleZ-^ar á ’efecto la: ley anterior.— 
Gullivo de algunas de; las plantasmnás 
aecesárias para la ^ubsisl.enc¡a y riqueza 
do las p(?blaGÍ9.nés.;(Cozfh>«mchúí,) .j j
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